
 

Asociación Nacional de Fútbol Profesional – Av. Quilín 5635, Peñalolén, Santiago 

Órgano de Instancia de Apelación 

Ref. Licencia de Clubes 2021    

 

Resolución IA N° 02-20   

 

Visto: 

En relación con la resolución OPI N° 041-20 emitida por el Órgano de Primera Instancia 

y a la solicitud de apelación presentada el día 18 de diciembre de 2020 por el club 

DEPORTES VALLENAR, el órgano de instancia de apelación (IA) señala lo siguiente: 

 

Observaciones: 

1.- Se revisaron los antecedentes de la apelación presentada por el club en relación con 

la resolución antes mencionada. 

2.- El club aún no ha dado cumplimiento al requisito de infraestructura I.1 “Certificación 

del estadio” establecido en el reglamento de Licencia de Clubes. 

 

Resolución:  

Se APRUEBA la licencia de clubes para la temporada 2021 al club DEPORTES VALLENAR, 

extendiéndose el plazo hasta el inicio de la temporada 2021 para que el club pueda dar 

cumplimiento con el punto observado, en caso contrario será sancionado con una multa 

de 100 UF. 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

   Santiago, 30 de diciembre de 2020 

 

 

 

 

Alfredo Sierra             Esteban Iturra              Rodrigo Martínez            Francisco Munizaga 
 Presidente IA           Vicepresidente IA                Auditor IA                         Secretario IA   
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